
 
 
 

 

 

CONSEJO GERENCIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE JULIO DE 2023. 

 

  Ciudad Real, a veinticinco de julio de dos mil veintitrés, siendo las 09.30 horas, en la 
sede del Patronato Municipal de Deportes (calle Juan Ramón Jiménez, 4), se reúne en 
sesión ordinaria bajo la Presidencia del Sr. Vicepresidente,  D. Pau Beltrán Cabedo y 
con la asistencia de los siguientes miembros:  , D. Javier Laguna Fernández (Gerente 
Acctal) Dª Mar Sánchez Izarra (Grupo Municipal Popular),  Dª Fátima de la Flor  Casas 
(grupo municipal VOX), Dª María López Pérez (Federaciones deportivas), como 
Asesores, D. Olallo Luis Fernández López, (Jefe de Sección de Instalaciones), D. 
Antonio Barragán Ruiz de los Paños (Jefe de Sección de Actividades) y con voz y sin 
voto, el Interventor Delegado D. Luis José Sánchez Araque y asistidos de Mercedes 
Redondo Alonso como Secretaría Delegada con arreglo al siguiente Orden del 
Día: 

 PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES (constitutiva de 14 de julio y extraordinaria y 
urgente de 14 de julio) 

 Habiéndose remitido  el borrador de  las actas de las sesiones 
correspondientes al día 14 de julio de  2023, (sesión constitutiva y sesión 
extraordinaria y urgente), por la Presidencia de la sesión, se pregunta si se desea 
formular alguna observación al texto de las mismas, no formulándose ninguna. 

Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda: 

Aprobar las actas de las sesiones anteriores de fecha 14 de Julio de 2023. 

SEGUNDO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE MANDAMIENTOS A JUSTIFICAR 

 Se da cuenta de Propuesta del Sr. Vicepresidente del Patronato, del siguiente 
tenor literal: 
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 Tras breve deliberación, y por unanimidad, se acuerda: 

Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

TERCERO.- PROPUESTA DE ABONO DE HORAS EXTRAORDINARIAS A 
PERSONAL DEL PATRONATO 

 Se da cuenta de informes-propuestas de los Sres. Jefes de Sección de 
Actividades e Instalaciones, y Sr. Vicepresidente del Patronato, del siguiente tenor 
literal: 

 

2 
 



 

 

 

3 
 



 

 

 

 

 

 

4 
 



 

 

 Tras breve deliberación y por unanimidad, se acuerda: 

Aprobar la propuesta en sus mismos términos 

 

CUARTO.- PROPUESTA DE ABONO DE FACTURAS 

Se da cuenta de Propuesta del Sr. Vicepresidente, del  siguiente tenor literal: 
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 Tras breve deliberación, y por unanimidad, se acuerda: 

Aprobar la Propuesta en sus mismos términos. 

 

QUINTO.- PROPUESTA DE DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Se da cuenta de Propuesta para la devolución de fianzas, por finalización de contratos. 
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Tras breve deliberación, y por unanimidad, se acuerda: 

Aprobar la propuesta en sus mismos términos. 

SEXTO.- ASUNTOS QUE PUEDAN DECLARARSE DE URGENCIA 

 Por parte del Sr. Presidente de la sesión se informa al Consejo de la urgencia 
en la consideración de una contratación de monitor/a grupo C2 para la sustitución de 
personal laboral del PMD. 
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Por unanimidad, se acueda la declaración de urgencia del asunto en cuestión, 
pasando a tratarse la Propuesta relativa a contratación de monitor/a (asimilado a grupo 
C, subgrupo C2) en régimen de interinidad por sustitución de trabajadora con derecho 
a reserva de puesto de trabajo, y en este punto, se somete por el Sr. Presidente de la 
sesión al Consejo de Gerencia, el informe presentado por el Sr. Jefe de Sección de 
Actividades del siguiente tenor literal: 

 

 Por parte de la Presidencia de la sesión, se formula propuesta in voce del 
siguiente tenor: 

 Se formula propuesta de contratación laboral por interinidad (sustitución de 
trabajadora en situación de incapacidad temporal de larga duración) con derecho a 
reserva de puesto de trabajo, categoría Monitor/a (asimilada a grupo C, subgrupo C2). 

Duración: Hasta la reincorporación de la trabajadora sustituida (en el contrato, deberá 
indicarse el nombre y apellidos de la trabajadora y datos del puesto de trabajo, que no 
se incluyen en la presente propuesta por normativa de protección de datos de carácter 
personal) o extinción de su derecho a reincorporación al puesto de trabajo 

Orden de contratación: según la bolsa de trabajo vigente de la citada categoría. 

 Por parte de la Intervención Delegada, se emite informe in voce señalando que 
el informe de fiscalización es favorable, condicionado al cumplimiento de los requisitos 
del Acuerdo plenario de 25 de Abril de 2019, del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad 
Real, sobre fiscalización previa limitada. 

 Por parte de la Secretaría Delegada, se emite informe favorable in voce, 
señalando que no existe inconveniente jurídico para proceder a la contratación 
propuesta. 

 Tras breve deliberación, y por unanimidad, se acuerda: 
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 Aprobar la Propuesta transcrita en sus mismos términos. 

SÉPTIMO. - RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formulan. 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, por parte de la Presidencia 
de la sesión, se levanta la misma, siendo las nueve horas  y cuarenta y cuatro  
minutos del día veinticinco de julio de dos mil veintitrés, y para constancia de lo que se 
ha tratado y de los acuerdos adoptados, se extiende la presente acta, que firma la 
Presidencia de la sesión y esta Secretaría Delegada. 
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